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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
delega en el Oficial Mayor del Departamento las 
atribuciones que se indican

Ilustrisimo señor:

Con objeto de imprimir la máxima celeridad a los Servicios 
Administrativos de este Ministerio, y para dar mayor eficacia 
a la delegación de facultades que se contienen en ¡a Orden 
de este Departamento de fecha 2 de los corrientes («Boletín 
Oñcial del Estado» del 5), es preciso que a su vez esta Subse
cretaría delegue algunas de sus propias atribuciones, muy 
particularmente las de menor trascendencia y las relativas a los 
asuntos en que la misma haya de intervenir por delegación del 
excelentísimo señor Ministro.

En su virtud, y al amparo de lo que establece el artículo 22, 
párrafo 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, texto refundido de 26 de julio de 1957, y con la 
expresa aprobación previa, dada por el excelentísimo señor 
Ministro del Departamento, he tenido a bien disponer;

Primero,—Quedan delegadas en el Oficial Mayor del Depar
tamento las facultades que a esta Subsecretaría corre.sponden 
en las diligencias o actuaciones de mero trámite, traslado y 
cumplimiento o ejecución de resoluciones.

Segundo.—Quedan asimismo delegadas en el Oficial Mayor 
del Departamento las facultades propias de esta Subsecretaría 
en aquellos asuntos en que el Subsecretario haya de intervenir 
a su vez por delegación del excelentísimo señor Ministro del 
Departamento.

La delegación así conferida no será obstáculo para que esta 
Subsecretaría pueda recabar el despacho y resolución de cuan
tos asuntos estime conveniente, aun cuando estuvieran inclui
dos en esta delegación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. miu'hc.s años,
Madrid, 7 de agosto de 1965 —El Subsecretario, F. Hernán

dez Gil.
limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento,

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 14 de agosto de I96t> sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de garban
zos y lentejas.

Ilustrisimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de garbanzos, partida arancelaria 07.05 B-1, destinados 
al abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de 
10 pesetas (diez pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de lentejas, partida arancelaria 07.05 B-3, destinadas 
al abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de 
10 pesetas (diez pesetas) por tonelada métrica neta.

Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de publica
ción de la presente Orden hasta las catorce horas del día 9 de 
septiembre próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1965.

GARCIA-MONGO
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


